RESOLUCIÓN Nº 2371/2011

Visto el  expediente de contratación tramitado para la adjudicación, mediante procedimiento negociado con publicidad, del contrato de suministro de mobiliario destinado a la Escuela de Danza, Sala de Conferencias y Palacio de Congresos, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de octubre de 2011.

 
Considerando  lo establecido por el artículo 295 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por la presente RESUELVO:
PRIMERO.-  Designar como miembros de la Mesa de Contratación  a las siguientes personas:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.
Vocales:    

· D. José Aragón Lario
· D. José Mª Parra Pérez
· Dª. Salvadora Martínez López
· D. Juan Cotes Díaz.
· D. Juan Antonio Martínez Morales, Secretario General de la Corporación. Suplente: Dª. Caridad García Vidal.
· Dª. Francisca Romera Millán, Interventora del Ayuntamiento. Suplente: D. Antonio Romera Sánchez.
Secretario: Un funcionario de la Corporación municipal.

SEGUNDO.- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación  el día 17 de noviembre de 2011, a las 9:45 horas, para el examen de las solicitudes de participación en el procedimiento.
TERCERO.-  Publicar  esta Resolución en el Perfil de Contratante.

Puerto Lumbreras, 16  de noviembre de 2011.
EL ALCALDE         


         ANTE MÍ, EL SECRETARIO GENERAL
D. JUAN ANTONIO MARTÍNEZ MORALES, SECRETARIO GENERAL  DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS (MURCIA)


C E R T I F I C O: Que el Sr. Alcalde, en fecha 16 de noviembre de 2011, dictó la siguiente Resolución:


Visto el  expediente de contratación tramitado para la adjudicación, mediante procedimiento negociado con publicidad, del contrato de suministro de mobiliario destinado a la Escuela de Danza, Sala de Conferencias y Palacio de Congresos, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de octubre de 2011.

 
Considerando  lo establecido por el artículo 295 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por la presente RESUELVO:

PRIMERO.-  Designar como miembros de la Mesa de Contratación  a las siguientes personas:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.
Vocales:    

· D. José Aragón Lario
· D. José Mª Parra Pérez
· Dª. Salvadora Martínez López
· D. Juan Cotes Díaz.
· D. Juan Antonio Martínez Morales, Secretario General de la Corporación. Suplente: Dª. Caridad García Vidal.
· Dª. Francisca Romera Millán, Interventora del Ayuntamiento. Suplente: D. Antonio Romera Sánchez.
Secretario: Un funcionario de la Corporación municipal.

SEGUNDO.- Convocar a los miembros de la Mesa de Contratación  el día 17 de noviembre de 2011, a las 9:45 horas, para el examen de las solicitudes de participación en el procedimiento.

TERCERO.-  Publicar  esta Resolución en el Perfil de Contratante.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente certificación de orden y con  el visto bueno del Sr. Alcalde, dado en Puerto Lumbreras, a 16 de noviembre de  2011.

            Vº Bº

EL ALCALDE 



      EL SECRETARIO GENERAL
